
NUMERAL
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NUMERAL
FRACCIÓN

COMENTARIOS
(En caso de no tener comentarios, favor de indicarlo incorporando la leyenda 
“SIN COMENTARIOS”, para las fracciones correspondientes de esta columna. 

De quedar vacía la celda correspondiente se considerará que NO hubo 
comentarios. )

II. COMENTARIOS, OPINIONES Y APORTACIONES ESPECÍFICOS DEL PARTICIPANTE SOBRE EL 
ASUNTO EN CONSULTA PÚBLICA

FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA CONSULTA PÚBLICA - Consulta Pública sobre el
“Anteproyecto del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos de Colaboración en
Materia de Seguridad y Justicia y se deroga el artículo Octavo Transitorio del Acuerdo mediante
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de
Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia y modifica el plan técnico fundamental de
numeración, publicado el 21 de junio de 1996.” 

Poder Notarial (Persona Moral)

Ana de Saracho O'Brien

Pegaso PCS, S.A. de C.V. (Telefónica)

En Representacion de un Tercero (Personas Morales)

Nombre completo del participante o, de 
ser el caso, del Representante Legal

Razón o denominación social de la 
empresa que representa (unicamente para 

Personas Morales):

Personalidad con que acude 
(a nombre propio o en

 representación de un tercero).

Documento con el que lo acredita (solo 
para Personas Morales).

En caso de contar con representante legal, adjuntar 
copia digitalizada del documento que acredite dicha 

representación, vía correo electrónico.

FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA CONSULTA PÚBLICA

Instrucciones para su llenado y participación:

I. Las opiniones, comentarios y propuestas deberán ser remitidas a la siguiente dirección de correo electrónico: info.upr@ift.org.mx, en donde se deberá
considerar que la capacidad límite para la recepción de archivos es de 25 Mb.
II. Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social, o bien, el nombre completo (nombre y apellidos) de la persona que
funja como representante legal. Para este último caso, deberá elegir entre las opciones el tipo de documento con el que acredita dicha representación, así
como adjuntar –a la misma dirección de correo electrónico- copia electrónica legible del mismo.
III. Lea minuciosamente el AVISO DE PRIVACIDAD en materia del cuidado y resguardo de sus datos personales, así como sobre la publicidad que se dará a los
comentarios, opiniones y aportaciones presentadas por usted en el presente proceso consultivo, el cual podrá ser consultado en la pestaña "Aviso de
Privacidad", del presente documento.
IV. Vierta sus comentarios conforme a la estructura de la Sección II del presente formato.
V. En caso de no tener comentarios específicos sobre el asunto en consulta, favor de indicarlo incorporando la leyenda “SIN COMENTARIOS”, para las fracciones
correspondientes en la columna “COMENTARIOS”, de la Sección II, del presente documento. De quedar vacía la celda correspondiente se considerará que NO
hubo comentarios.
VI. De contar con observaciones generales o alguna aportación adicional proporciónelos en el último recuadro o a través de un documento en formato Word.
VII. En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar -a su correo electrónico- la documentación que estime conveniente.
VIII. El período de consulta pública será del 24 de noviembre al 4 de enero de 2023 (i.e. 20 días hábiles). Una vez concluido dicho periodo, se podrán continuar
visualizando los comentarios vertidos, así como los documentos adjuntos en la siguiente dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/industria/consultas-
publicas
IX. Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el Instituto pone a su disposición los siguientes puntos de contacto: Tania
Villa Trápala, Directora de Análisis Técnico Regulatorio, correo electrónico: tania.villa@ift.org.mx, número telefónico 55 5015 4146 y Norma Angelica Esperilla
Villanueva, Subdirectora de Estudios Empíricos, correo electrónico: norma.esperilla@ift.org.mx y número telefónico 55 5015 4826.

I. DATOS DEL PARTICIPANTE



ANEXO ÚNICO TRIGÉSIMO QUINTO

- Se solicita al Instituto que aclare si cuando señala que los concesionarios y autorizados 
"no facturarán a sus usuarios (…) servicio de transferencia de datos" se refiere 
únicamente al volumen de datos producto del envío de la geolocalización a través de 
AML vía HTTPS.

- Se solicita al Instituto que defina el alcance de la obligación cuando señala que los 
concesionarios y autorizados "no facturarán a sus usuarios (…) cualquier otro servicio 
asociado a la atención de llamadas de emergencia" ya que dicho término no se encuentra 
definido en los Lineamientos o en el Anteproyecto que se somete a consulta.

Lo anterior, a efectos de proveer claridad y certeza a los concesionarios sobre las 
condiciones de implementación de esta propuesta; así como permitir que los operadores 
puedan dimensionar la totalidad de la inversión requerida para la implementación, así 
como los costos asociados al cumplimiento regulatorio, operación, mantenimiento y los 
asociados a posibles incrementos de tráfico en la red.

ANEXO ÚNICO CUADRAGÉSIMO

Reconocemos la importancia de incorporar los avances tecnológicos en materia de 
geolocalización para mejorar los tiempos de respuesta y efectividad en situaciones de 
emergencia; así como la labor del Instituto en sumar dichos avances al marco regulatorio. 
Consideramos que al tratarse de la operación e implementación de una nueva solución 
técnica en las redes de telecomunicaciones que atienda al principio de inmediatez y 
cobertura en toda la red para la provisión de la geolocalización en una situación de 
emergencia; se requieren diversas acciones (no limitativas) por parte de los diferentes 
agentes involucrados, así como establecer mesas de trabajo y/u otros mecanismos de 
colaboración para validar la compatibilidad de la infraestructura actualmente involucrada, 
parámetros técnicos, así como los costos asociados a su adquisición, implementación y 
operación; así como la complementariedad con las técnicas existentes actualmente:

- Fabricantes: Para que la funcionalidad AML opere de manera correcta es indispensable 
que los equipos terminales soporten y tengan disponible y habilitada esta funcionalidad, 
ya sea que venga activada de fábrica o a través de una actualización de software. De tal 
forma que, si el ETM es compatible con la funcionalidad, no exista restricción para su 
funcionamiento; lo anterior, depende de los fabricantes y no de los concesionarios 
móviles; ya que cada fabricante cuenta con una solución propia y un proceso de 
implementación distinto. Por ello, se solicita a ese Instituto que modifique la normatividad 
técnica aplicable para asegurar que los equipos terminales puedan soportar la tecnología 
en cuestión y se garantice su funcionamiento en la red. Asimismo, que considere la 
variedad de marcas y modelos de dispositivos existentes en el mercado, y que no 
necesariamente pudieran ser compatibles con AML.

ANEXO ÚNICO CUADRAGÉSIMO

- Autoridades de Seguridad Pública: El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública deberá coordinar con el resto de los agentes involucrados en la 
entrega de la geolocalización, la planeación y ejecución de la implementación de la 
solución técnica; identificar la compatibilidad y viabilidad para aprovechar la 
infraestructura existente y los mecanismos actuales para la implementación de AML en 
los 192 centros de atención a llamadas de emergencia que existen en el país; y de ser el 
caso, que se realicen las inversiones necesarias y actualicen los sistemas de información 
para la correcta operación de la solución.

- Operadores de Telecomunicaciones: Si bien AML es una tecnología estandarizada, 
se cuentan con referencias internacionales de su operación (Unión Europea y Estados 
Unidos), y en principio, es factible su implementación en las redes de los concesionarios 
móviles; los operadores requieren realizar fuertes inversiones, mismas que a la fecha no 
están presupuestadas y no sería posible realizarlas en el año en curso y en tanto no se 
garantice que el resto de agentes que intervienen en este proceso estén listos para la 
implementación de la solución técnica (principalmente las autoridades federales y locales 
de seguridad pública y fabricantes). Dichas inversiones estarían dirigidas a actualizar los 
sistemas de geolocalización actuales, adquisiciones de equipos y servidores, compra de 
licencias, actualizaciones de software y configuraciones en el CORE y pruebas; entre 
otras acciones (sin ser exhaustivos, para la entrega de la geolocalización con AML vía 
SMS se requiere configurar centrales, SMSC y PCRF; y para la entrega vía HTTPS se 
requiere implementar un servidor para gestionar los mensajes); asimismo, los operadores 
incurrirían en gastos recurrentes para la operación y mantenimiento de la solución.

Si el Instituto determina implementar este cambio, se requieren plazos y 
procedimientos similares a los seguidos por el Instituto para la implementación del 
CBS para el envío de alertas tempranas.



ANEXO ÚNICO CUADRAGÉSIMO QUINTO N/A

TRANSITORIOS PRIMERO N/A

TRANSITORIOS SEGUNDO

Toda vez que los operadores deben disponer del tiempo suficiente para realizar las 
inversiones, actualizaciones y adaptaciones necesarias a nivel técnico para la 
implementación de la solución en los sistemas de geolocalización, se solicita a ese 
Instituto que:

- Inclusión de un artículo transitorio para la creación de un grupo de trabajo entre las 
autoridades del gobierno federal (Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, IFT, SEDENA), gobiernos locales (centros de atención de llamadas de 
emergencia), fabricantes, empresas de tecnología que proveen plataformas de respuesta 
de emergencia y operadores de servicios de telecomunicaciones, a fin de que en un 
tiempo razonable se alcancen los acuerdos necesarios sobre la solución tecnológica a 
implementar, los parámetros técnicos necesarios, así como los tiempos para su adopción 
y operación en las redes de telecomunicaciones. 
En ese sentido, se sugiere al Instituto adoptar plazos, mecanismos y procesos similares a 
los establecidos para la implementación del CBS para alertas tempranas.

- El plazo de entrada en vigor de los lineamientos sea de al menos 365 días naturales 
una vez que existan las condiciones necesarias para la implementación de la solución, es 
decir, que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se encuentre listo para implementar 
la solución técnica; y se emita y entre en vigor la normatividad técnica necesaria para que 
los fabricantes aseguren la disponibilidad y habilitación de la solución técnica en los 
equipos terminales móviles.

TRANSITORIOS TERCERO N/A

III. Comentarios, opiniones y aportaciones generales de la persona participante
 sobre el asunto en consulta pública

N/A


